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A C U E R D O S 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1541 del 05 de abril de 2023, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad, las hojas adicionales a la carga académica 2023-I de los siguientes 

Departamentos Académicos: Educación, Psicología, Filosofía y Teología, Idiomas y 

Ciencias de la comunicación, Ciencias Jurídicas, Arquitectura y Ciencias y Administración. 

2. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización, las hojas adicionales a la Carga 

Académica 2023-I de los siguientes Departamentos Académicos: Educación, Psicología, 

Filosofía y Teología, Nutrición y Alimentación y Ciencias y Administración. 

3. Aprobó por unanimidad, la realización de la charla de inducción a las ingresantes del 

semestre 2023-I, a realizarse el 13 de abril de 2023. 

4. Aprobó por unanimidad, la realización de la charla de inducción a docentes nuevos del 

semestre 2023-I, el 20 de abril de 2023. 

5. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades, docentes y estudiantes en los 

siguientes eventos: 

• Dra. Hilda Figueroa Pozo, Directora del Centro de Investigación e Innovación, en 

vías de regularización, en el Webinar “Quality 4.0 La calidad en los tiempos de la 

inteligencia artificial”, organizado por el Instituto para la Calidad de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, evento de acceso libre, vía Zoom, el día 31 de marzo 

del 2023. 

 

• 12 estudiantes del Taller de Danzas de UNIFÉ, en vías de regularización, que 

representarán a UNIFÉ en el Carnaval Universitario 2023, evento organizado por el 

Centro Cultural Folklórico de la Universidad Nacional de Ingeniería (FOLKUNI), el 

31 de marzo del 2023, en la explanada de la Dirección de Responsabilidad Social 

y Desarrollo Sostenible (ex CEPS – Centro de Extensión Cultural y Proyección 

Social); aprobó asimismo, la asignación económica para el vestuario (12 trajes y 

accesorios para la Danza “Las Lavanderas”) por un total de s/300.00 y para la 

movilidad de ida y regreso, por un total de S/200.00.  

 

• Mag. José Eduardo Calcín Figueroa, Director del Departamento de Filosofía y 

Teología, como miembro del “Comité Académico del XIX CONAFIL”, en el marco 

del XIX Congreso Nacional de Filosofía 2023, que se realizará del 04 al 07 de 

diciembre de 2023, en la Universidad de Lima. Asimismo, autoriza el uso del logo 

UNIFÉ 60 años durante el evento. 

  

• Dr. Luis Alberto Chan Bazalar, docente adscrito al Departamento Académico de 

Psicología y Director del Programa Académico de Doctorado en Psicología, como 

ponente en el “XXXIX Congreso Interamericano de Psicología- CIP 2023”, con el 

resumen de investigación: “Autoeficacia Académica y Modalidades de Escolaridad 

Pospandemia COVID-19 en estudiantes de Pregrado en Lima”, evento que se 

realizará del 26 al 30 de junio de 2023, en Asunción- Paraguay. Aprueba asimismo, 
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la asignación económica de $ 110 dólares americanos, por concepto de registro en 

dicho evento.  

 

• Dra. Mariella Mendoza Carrasco, Directora del Programa Académico de Maestría 

en Educación, como invitada en la presentación del libro “Bobby sus amigos del 

hospi”, a los directores de los hospitales de la región Lima, el 13 de abril de 2023. 

 

6. Aprobó por unanimidad, la modificación de las Normas Internas de Investigación e 

Innovación 2023, respecto al numeral 9 que indica: “El Repositorio incluirá Licencia Creative 

Commons, CC BY-NC-ND 4.0 (Reconocimiento – No comercial- Sin obra derivada), así 

como el “depósito” del software “Turnitin”, y en el que se incluirá el siguiente texto: “El 

depósito se realizará finalizado la fecha de embargo, a fin de dar oportunidad a estudiantes 

que publiquen sus artículos”. 

 

7. Aprobó por unanimidad, la realización de los talleres de capacitación, detallados a 

continuación, dirigido a docentes y estudiantes de la UNIFÉ, a cargo del Comité de 

Integridad Académica (CIA), que se desarrollarán durante el semestre académico 2023-I: 

• TURNITIN. 

• Lineamientos APA 7° Edición.  

• Asesoría de Tesis (capacitación a asesores de tesis). 

• Proyectos de investigación (para concurso). 

8. Aprobó por unanimidad, el descarte de revistas (9,349 ejemplares), en el marco del Art. 82 

del Reglamento de Biblioteca. 

9. Aprobó por unanimidad, la ejecución de las conferencias magistrales organizado por el 

Vicerrectorado de Investigación; dirigidas a los docentes nombrados y contratados, 

estudiantes de pre y posgrado de la UNIFÉ, y público en general, a desarrollarse durante 

el Ciclo 2023 – I, a través de la Plataforma Microsoft Teams, según detalle: 

Tema   : Los tipos de verdad en la Investigación Científica 

Expositor  : Dr. Richard Orozco Contreras  

Día   : Viernes 28 de abril  

 

Tema   : La evidencia científica: Algunas reflexiones. 

Expositor  : Dr. Miguel León Untiveros  

Día   : Viernes 26 de mayo  

 

Tema   : La triangulación como análisis en la Investigación Cualitativa 

Expositor  : Dr. Jorge Flores Morales 

Día   : Viernes 30 de junio 

 

10. Aprobó por unanimidad, el Proyecto de Investigación presentado por el Centro de 

Investigación e Innovación, según detalle: 
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N° 
TÍTULO PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 
UNIDAD 

ACADÉMICA 
INVESTIGADORES Hrs 

CRON_ 
GRAMA 

1.  Evaluación psicométrica 
del cuestionario de 
integridad en la 
investigación aplicado a 
docentes universitarios 
peruanos.  

Centro de 
investigación 

Coordinadora 
Dra. Hilda Figueroa 
Pozo 

05 
2023 – I 
2023 - II 

Dra. Mariela Cristina  
Dejo Vásquez 

05  

Dra. Alejandrina 
Gonzales Ochoa 

05  

 

11. Aprobó por unanimidad, la contratación de la empresa Rímac Seguros para brindar el 

Seguro Contra Accidentes Personales para estudiantes, personal docente y personal 

administrativo de la UNIFÉ, para el Periodo 2023-2024, según detalle: 

Beneficiario SEGUROS RÍMAC (Costo Anual) 

Costo por alumna S/.45.00 

Personal Docente y Administrativo S/.45.00 

 

12. Aprobó por unanimidad la contratación de la compañía aseguradora PACÍFICO 

SEGUROS para la renovación de la Póliza de Responsabilidad Civil, por el periodo 

comprendido entre el 31 de marzo de 2023 y el 31 de marzo de 2024, por la suma de 

US$. 499.67 (incluido IGV). 

13. Aprobó por unanimidad, contratar a la empresa YACHAY TELECOMUNICACIONES 

SAC, para renovar y ampliar la línea dedicada del servicio de internet y seguridad para 

las áreas académicas, áreas administrativas, aulas y laboratorios de la UNIFÉ por el 

costo mensual de S/. 6,684.70 (SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 

70/100 SOLES) incluido IGV. por un periodo de 36 meses. 

14. Aprobó por unanimidad, contratar a la empresa CSI RENTING PERU SAC, para el 

arrendamiento de equipos con CSI-RENTING 2023, devolución de 49 tarjetas de video 

y compra de 20 tarjetas de video nuevas, por un monto de US$ 23,000.56 (Veintitres mil 

con 56/100 dólares americanos) incluido IGV. 

15. Aprobó por unanimidad, conferir 11 Grados Académicos de Bachiller (Automático) y 01 

Grado Académico de Doctora. 

16. Aprobó por unanimidad:  

PRIMERO: La suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 

el Ministerio de Defensa- Marina de Guerra del Perú y la Universidad 

Femenina del Sagrado Corazón- UNIFÉ, cuya vigencia es de cinco (05) 

años a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

SEGUNDO:  Autorizar a la Dra. Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, para 

que suscriba el citado convenio en nombre y representación de la 

Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ. 
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17. Aprobó por unanimidad:  

PRIMERO: La suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 

Colegio de Abogados de Lima Este y la Universidad Femenina del Sagrado 

Corazón- UNIFÉ, cuya vigencia es de tres (03) años a partir de la fecha de 

suscripción por las partes. 

SEGUNDO:  Autorizar a la Dra. Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, para 

que suscriba el citado convenio en nombre y representación de la 

Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ. 

18. Aprobó por unanimidad la expedición de certificación o constancia, según corresponda, 

a los estudiantes que culminaron satisfactoriamente el “I Programa de Actualización 

Continua en Trastornos del Espectro Autista”, desarrollado del 01 de octubre de 2022 al 

25 de marzo de 2023, por el Centro de Extensión Universitaria y Educación Continua: 

• ALARCÓN CARNERO ARIANNA ALEIDY 

• CASTRO ARRIARÁN KATTY LEE 

• DÍAZ CAYCHO ELIZABETH AMALIA 

• GONZALES GUTIERREZ DEISY YULIANA 

• MENDOZA PUMACAHUA MARÍA INÉS  

• ORTIZ BARRETO GRECIA YUVITZA 

• PATRICIO REYES MARTHA TERESA  

• QUISPE MUÑANTE IARA LUCIA 

• REBAZA MOLINA NIEVES ELIZABETH 

• SUAREZ ORTEGA SOFÍA ANALY 

 

19. Aprobó por unanimidad, la donación de s/.1,000 soles (un mil soles), de la Universidad 

Femenina del Sagrado Corazón- UNIFÉ a la Liga contra el Cáncer. 

 

20. Aprobó por unanimidad, felicitar a la Facultad de Nutrición y Alimentación de UNIFÉ, en 

la persona de su Decana, Dra. Marinalva Santos Bandy, por la organización y desarrollo 

de la Jornada Anual por el Día Internacional de la Mujer - JADI 2023 denominado “Mujer 

Profesional y Desarrollo Humano Sostenible”, llevada a cabo en el Centro Cultural de la 

UNIFÉ, el día 30 de marzo de 2023. 

 

21. Aprobó por unanimidad la reducción de la Carga Académica a la Mag. María Alexandra 

Portilla Candiotti, Docente adscrita al Departamento Académico de Educación, de 15 a 

3 horas, del 02 de marzo al 31 de julio de 2023. 

 

22. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización, la participación de la Mag. Karla Bolo 

Romero, Docente contratada adscrita al Departamento Académico de Filosofía y 

Teología, en el curso: “REDACCIÓN CIENTÍFICA Y PUBLICACIÓN EN REVISTAS 

INDEXADAS EN SCOPUS Y WOS”, organizado por la Universidad Antonio Ruiz de 

Montoya, que se desarrolla virtualmente del 28 de marzo al 24 de abril de 2023. Aprueba 

asimismo, la asignación económica de S/. 480.00, por concepto de inscripción en dicho 

curso. 
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23. Aprobó por unanimidad, la ejecución del “Seminario Internacional: Los derechos de la 

niñez y la adolescencia en la agenda 2030 de las Naciones Unidas”, organizado por el 

Instituto de la Familia de la Facultad de Derecho de UNIFÉ, evento a llevarse a cabo el 

día 28 de abril de 2023, en forma virtual a través de la Plataforma Google Meet. 

 

24. Aprobó por unanimidad, ratificar la conformación del Comité de Calidad de la Facultad 

de Derecho de UNIFÉ, para el período 2023 (según Resolución No. 0013 -UNIFE-FD-D 

del 27 de marzo de 2023), según detalle: 

Autoridades: 

− Mtro. Mario Remo Romero Antola, Decano de la Facultad de Derecho. 

− Mag. Liliana Micaela Seminario Méndez, Directora del Departamento 

Académico de Ciencias Jurídicas. 

− Mag. Jennifer Guiselle Rojas Alvarado, Directora de la Escuela Profesional de 

Derecho 

Docentes: 

− Dra Millitza Franciskovic Ingunza 

− Mag. Nelly Luzmila Villar Barnuevo. 

Estudiantes: 

− Srta. Beatriz Fiorella Bendezú Aguilar 

− Srta. Aracelly Ximena Sánchez Huaraca 

Asistente:  

−   Srta. Juana Martinez. 

Secretaria: 

− Srta. Laura Elizabeth Callirgos Estela, Secretaria del Decanato de la Facultad 

de Derecho. 

 

25. Aprobó por unanimidad, ratificar la conformación de los Comités Internos de Calidad 

(período 2023-2024), de las Escuelas Profesionales de Ciencias de la Comunicación y 

de Traducción e Interpretación, de la Facultad de Traducción e Interpretación y Ciencias 

de la Comunicación de UNIFÉ, que fueron aprobados mediante las Resoluciones N° 

076-2023-FTICC, del 27 de marzo de 2023 y N° 086-2023-FTICC del 03 de abril de 

2023, y que ejercerán funciones a partir del 03 de abril de 2023, según detalle: 

COMITÉ INTERNO DE CALIDAD 

DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

MIEMBRO CONDICIÓN 

Mtro. Carmen Vidaurre Güiza DIRECTORA DE ESCUELA, PRESIDE 

Mag. Luis Cumpa Gonzales DOCENTE 

Mag. Guillermo Maura Lau DOCENTE 

Mag. Rosario Decaroli Liendo DOCENTE 

Rosa Flores Portocarrero ESTUDIANTE 

Mag. Carmen Rosa Román Salvador GRADUADA 
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COMITÉ INTERNO DE CALIDAD 

DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

MIEMBRO CONDICIÓN 

Mtro. Teresa Chumpitaz Garcés DIRECTORA DE ESCUELA, PRESIDE 

Mag. Gabriela García Salazar DOCENTE 

Dra. Rosa Luna García DOCENTE 

Mag. Rocío Abanto Guzmán DOCENTE 

Melany Andrea Dávila Silva ESTUDIANTE 

Lic. Flavia Castillo Olivos GRADUADA 

 

 
 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


